
CONSTANCIA DE SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho de la señora 

Juez, informándole que la secuestre de bienes presentó la rendición de 

cuentas definitivas de su gestión y acta de entrega de bien inmueble.  

 

Sírvase proveer, 

 

Anserma, Caldas, 10 de marzo de 2021 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Anserma, Caldas, diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref- 

Proceso:  EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

  Demandante:  JOSÉ HERNANDO BETANCUR GARCÍA 

Demandado:  CARLOS HERRERA ESPINOSA  

  Radicado:   17042-4089-001-2017-00062-00 

  

Asunto: CORRE TRASLADO CUENTAS DEFINITIVAS 

Y ENTREGA DE BIEN INMUEBLE 

PRESENTADAS POR LA SECUESTRE 

Sustanciación: Nro. 078 

   

Conforme al artículo 500 del Código General del Proceso, de las 

cuentas rendidas y de la entrega efectuada por parte de la secuestre 

MARÍA INÉS CIFUENTES NIETO, respecto del bien inmueble a su cargo, se 

CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS A LAS 

PARTES, para que manifiesten lo que a bien tengan. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 

- JUEZ - 

 



 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 021 del 11 de marzo de 2021 
 

 

 

 

 

 

________________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 

 

EJECUTORIA 

 

Se deja constancia que el anterior auto fue notificado por 

estado y corrió ejecutoria así: 

 

Los días: 12, 15 y 16 de marzo de 2021 

Inhábiles: 13 y 14 de marzo de 2021 

 

Quedó ejecutoriado: El día 16 de marzo de 2021 

 

 

 

 
______________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
 

 

 


